
LUNES 15 DE MARZO DE 2010Pág. 436 B.O.C.M. Núm. 62

B
O

C
M

-2
01

00
31

5-
21

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

213 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 50 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Francisco Almeida Rivera y don José Alfredo
Núñez Legonia, contra la empresa “Acuática Spa y Piscinas, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado, la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de concurso de la empresa demandada, sin perjuicio del
tratamiento concursal que corresponda a dar a los créditos declarados en la sentencia recaí-
da; a cuyo fin podrá instarse la ejecución ante el magistrado-juez del concurso (Juzgado de
lo mercantil número 2).

Hágase entrega a la parte actora, en la Secretaría de este Juzgado, de testimonio de la
sentencia recaída en este procedimiento, con expresión de su firmeza, del auto de ejecución,
y del presente.

Constando en autos un oficio de la empresa “Ploder Uicesa”, comunicando que tienen
un pago pendiente a la empresa ejecutada, y que en virtud del embargo de créditos acorda-
do remitiría a este Juzgado el dinero, líbrese y remítase oficio para que no proceda a con-
signar la mencionada cantidad por encontrarse en concurso la empresa.

Archívense provisionalmente las presentes actuaciones.
Notifíquese esta resolución a las partes, así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-

ciéndoles saber que frente a ella podrá interponerse recurso de reposición ante este Juzga-
do en el término de cinco días a contar desde su notificación.

Lo acuerda y firma doña Ofelia Ruiz Pontones, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 18 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.713/10)


		2010-03-15T11:12:29+0100




